
 
 

 

 

 
 
 

 

         
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  
Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 
Auto Interlocutorio  166 de 2022 
Radicado 05 368 31 84 001 2021 00119 00 
Proceso DECLARACION DE MUERTE PRESUNTA 
Demandante (s) LUZ ADRIANA OROZCO CIFUENTES  

Demandado (s) GONZALO OROZCO GARCIA 

Asunto CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 

 
Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Antioquia en auto No 73 del 04 de mayo del año 2022, 
dentro del trámite de apelación al auto que rechazó la demanda. 
 
En consecuencia, procédase al estudio nuevamente de la demanda, teniendo en cuenta lo manifestado 
por el Honorable Tribunal.  

 
 
               

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE  
 
 

PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 
Juez 
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